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ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE PLANTA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA, 29 de noviembre de 2019.-

DECRETO No 4.O95.-

Vistos:

¿á) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que fija la
Planta de la llusrre Municipalidad de Lota, tomado razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Región del
Biobio, por orden del Contralor General de Ia República, publicado en Diario oficial, con fecha 09 de noviembre de 20 | 9.

,,/ b; Reglamento N' 5, de fecha I I de noviembre de 201 9, "Fe de errata
en publicación de Reglamento No 2 de fecha 26.12.201E, publicado el día 09.11.2019, l. Munic¡palidad de Lota". en
Diario oficial 

l¡ Lo dirpu.r,o en la letra a) der Anícuro 49o rer, de la ley 1g695.
orgáricaConslilucionaldernunicipalidades.- /

/ d) El Escalafón de Mérito vigente para el año 201 9.

e) Ley N' 18.883, estatuto Administrat¡vo para funcionarios
municipales.

0 Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria Ceneral de la
República, que hja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón. de las materias de personal que se indican

g) Resolución N'l8 del i0.03.2017 de Contraloría Ceneral de la
República, que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos y resoluciones relativos a la materia de personal que

indica.
h) Resolución N' 323, del 23.05.2013, de Contraloria General de la

República, que hja registro electrónico de Decretos Municipal, relativos a las materias de personal que indica.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me

confiere el Art. 63" todos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades,

lo:
Lota, a contar del 09 de noviembre de 201 9, según se indica

ENCASILLASE al personal de la llustre Municipalidad de

P L¡¡ta Careo I{!L Nonr hrc
Grado
Actual

(irado
Encasi-
llam ienlo

Alcaldes

Directivos

A lca lde

Juez de Policia Local
Administrador Municipal
Secretario Municipal
Director Administración
y Finanzas
Secretario Comunal de

Planificación
Director Desarrollo
Conrunitario
Director de Control interno
Directivo
Director de Obras M unicipales
Di¡ectivo
Dilectivo (Cargo Creado)
Asesor j urídico
Directivo
Directivo (Cargo Creado)

/ Parra Bastías. Juan F'ernando

Sáez Estay, Paola Elizabeth /
Díaz Cruces. Hedson Jonatán/
Arjona Ballesteros, José M.,

Andaur Letelier, Fabiola,
Vacante
Valenzuela López, Rosa Maria,
Báez Suanez, Margarita Marlene
Erices Pacheco. Juan Enrique z

Vacante
González Gallardo. Álraro ,
Concha Aliaga. Victor :
Vacante

/ Velásquez Valenzuela, Mauricio 4ol 4'/

6"/
6"/

8'

6"/
6"/
6.,

6"/

Rodriguez Sanhueza, Cuillermo. 6o, 6o /

6

6"/
7",
,|o /

8.,
go/
8.,
9.,

úe
F ¡.o

I

i) Ley N' I9.880 sobre bases de los procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de Ia Adrrinistración del Estado.
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ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE PLANTA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA, 29 de noviembre de 2019.-

DECRETO No 4.095.-

Planta Cargo Il. ut Nonrbre
GraLlir

Aclual

Crado
Encasi-

llamiento
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliarcs

CUE
ECR

Molina Valdebenito. Rubén
Sotornayor Colré. Carlos
Rodríguez Galdámez, Fabián
Robles Arriagada, Si gifredo
Orellana Sáez. Pedro
Carvallo Aguilar, Rubén
Campos Contreras, Miguel
Solar Jancinas. Luis
Spissini Higueras, José Luis
Cuevas Durán. José Luis
Horr¡azabal Sáez, Alejandro
Acosta Molinet, Luis
Vacante
Vacante
Vacante
Vacante
Vacante

t3"
t4"
14"

l4'
t5'
t5.
t6.
17"
17"
t7"
t'1.
t7"

13..,
14",,
14' ¿
l4' ¿
l 5'-
| 5"t/
t6v
l7"J
17" 't
17" J
17" ¡
l'7" "

18" r
l9o /
19" /
tg./
19. J

(Cargo Creado)
(Cargo Creado)
(Cargo Creado)

o\

20:. Dejase establecido que a fecha del presente encasillam iento.
no es posible aplicar la norÍnativa contemplada en el párrafo Segundo de la letra a) "Funcionarios Titulares en un
estamento distinto al que pertenecen" y letra b) "lncorporación personal a contrata en la Planta Municipal". ambas
del artículo 49 Ter de la ley N" 18.695, por no existir los cargos vacantes que se requieren.

Anótese, comuníquese, reg Contralor Cenera I de la
Rcpública, l en su oportunidad archives¡: -
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Distribución:

. Carpetas funcionarios. -

. Departamento de Personal. -

. Encargado de Remuneraciones. -
r C c. Dirección de Control. -
¡ C.c. Contraloría General de la República
. C.c. Página Web.-
r Archivo.-
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